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NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 6 de febrero de 1971 por UL que se anu
la la baja en el destino civil y vuelta al Ejército
del Teniente Coronel tU: Infantería. don José Car
desín Fernández., disPllesta por Orden de 19 de
enero de 1971 ypubl1cada en el «Boletín Oficial
del Estado»numero3Z,

Excmos. Sres.: Habiéndose advertido, error en la Orden ,de
19 de en~ro de 1971, que disponía la, vuelta al Ejército y baja
en sus destínoscivUes de vatios:.Jetesy Oficiales del Ejército
de Tierra, queda. anu1ada en 10 que se ,reflereal Teniente Co-
r<>nel de Infantería don José Cardesín, Fernández, qüe queda
consolidado en el suyo de segundo Jefe LoCal de Protección 01
víl en Villagarcla de A.rosa.

Lo que comunico 11 VV.EE>pe.raoonocimiento y efectos.
Dios ,guarde & VV. EH. much03.añ,QS.
Madrid; 6 dtl febrero de 1971.t-P. D., el 'teniente General

Presidente de 1& O<m1s1ón Mixta de ServLci08 Civiles, Enrique
de InclAn Bolado.

Excmos. Sres. Ministros.

ORDEN de 9de febrero de 1971 por la que se re
suelve concurso dtplazas convocadas en los Minis
ter:W811 Organismos civiles que S8 citan para ser
cubier~ por Jejes y Ojici<lles. del Ejército de
Tierra

Excmos. Sres.: Como resolución del concurso convocado pOr
Ol'dzn· de esta Presidencia. del .. <3owerno de 14 de diciembre
de 1970 (<<Boletín Oficial del EstadolnÚInero 3l~n. para CUbrir
plazas en diferentes Ministerios y Organismos civiles por .Jefes
y Oficiales del Ejército de Tierra.sepublica.n a continuación las
que, a propuesta ·de la Com1s1ónMixta. de Servicios. Civiles.
se asignan a los que las ha.nsolicitadO. los cilales pasarán a la
situación de «En servicios civUes» cuando lo disponga el .Minis
terio del Ejército .en la revistas1guiente a la toma de posesión
de los destinos que les son adjudicados.

MINISTERIO :DE JUSTICIA

Secretarias de GObierno de las Audiencias Territoriales

Barcelona :

Teniente Coronel de. Infantería .. don Urbano Manteca. He..
rrero, de disponible. en la U. D. E~ N. E. de la Cuarta Región
Militar. plaza· de Barcelona.

Fiscalía de las Audiancias Territoriales
Burgos:

Capitán de Infantería don. Albinio Merino López, del Cen
tro de Institucción de Reclutas· número 11.

MINtS'l"ERIO DEHAClENDA

Dirección General de Impuestos Directos
Madri<l ;

Oom.andante de Capallería. diJn . Mariano Canga Cabo, de
...En expectativa de Sérv1ciosc1vlles» en Madrid.

Comandante de Artlllerla .don Lucio Metino Alonso,del Ser..
vicio Geográfico del Ejército.
Zaragoza:

Comandante de Infantería don· Carlos MOl a. Carreras, del R~
gímiento Cazadores de Alta Montafía «Galicta número 64»
(segundo destino civil);

Dirección General de lmpl!estos Indirectos
Palma de Mallorca:

Capitán de Infantería don J.osé PetellóJosé, del Tercio Sa
hariano Alejandro Farneslo IV de La Legión.

Servicios Especfales dependfentesclela Subsecretarfa

Huelva:
Comandante de Infanteria don Gabln<;t del Diego García,

del Grupo de Fuerzas Regulares de.]).lfaIlt.ería Tetuán núm. l.

MINISTERIO DE· LA .QoSSRNACIÓN

Subdirección Gen~al de Protección Civil

segundo Jefe· Locales
León:

Teniente <:oronel de InfftIlterie. doil.ToIllás Huxta40 R.apa..
so, de «En·· expectativa de· servicios e1Vile8» ..en. ValladoUd.
Marin;

Teniente· Coronel de lnfan,tertlL don :Luis :del.Olmo Gonzá
lez, de disponible en la Octava· Región .M1Utar.· plaza de. Pon
tevedra.

UtNISTERIO DE -EDUCACtÓJi y. CuNcu.
Escuela de Artes Aplicadas 1/. 0/íci08.A.rtí3tico8 de: La Coruii4

<Joman<lante <le Infanteria<lon .~eaM·GallegO !'raga. <!el Re
gimienro·deIntanteria Fuerteventura:~úmero56-

MINISTERIO. DE TRABAJO

Servicios Técnico--Administrati-v08

Las Pahnas de .Gtan Canaria.:
Capitán. de InfanterIa don FranciS.PO 1todríguez López, de

«En. expectf\tíva de en· .servicios ciViles» . en Las Palmas de
Oran Canaria.

MINlSTERIO DE INFOro.tACtóNyTURISMO

Barcelona (<<:Personal a4oorltoa los Servicios de PrellSD):
Capitán de Infantería d011 19nticl0 Martínez de Pisón .,

CeliS, del RegimIento de lnfanteTía Ja.én ·número 25.

DISPOSICIONES·· COMUNES

Primera.---a.) Los Jefes y Oficiales destinados deberán efec
tuar su presentación antes del 20·. dé . marzo . de 1971.

b) 81 alguno <le lO/! <lestinll<l<>s. no pulllera Incorporarse
dentro del plaZo SéfialadOenel9.p.art.adoaIlteriof deberá re
tnitir a la dependeIlciacivll a que;.ha;sidodeBt;lnado un certi
ficadode la autoridaQsuperior regiotla-l de quien dependa. en
el que se justi!iqueesta demora; enVi~do •un dup11ca.do del
mismo a la Com.isiónMixta deservIcios:.civ11~,slta.en la ave
nida de la Ciudad de Barcelona.'n~ero.32,Madrld-7.

el Los <lostlnados aplaz~<llsttn.U.<I.e aquella en que f;en
gan su residencia habitual no empren,derán la marcha hasta
transcurridos ... quince días. a .'Partir de .la fecha de publlcac1ón
de esta Orden en el «Boletín OfIcial del Estado», para evitar
les perjúieiOs caso de rectificaci6n. de .desttnos;

Segunda.--Los que se crean CORderechl): a .alguno de los
destinos. adjudicados a otro.Jefeu OliciaJ. .10 harán presente
en instancia dirigida y cursada directaIilent>.eal Te1iiente Ge
neral Presidente de ·la COtnisióD: 'Mixta de ~erviciOS Civiles. ex
poniendo lasrazoneBq:oo coI1.slderen convenientes. Las instan.
tias <Iebe<áu tener entraQa ~b'o .<lel pJazo <le _ di... natu
rales contados a.partirde la.feéba depubllcaclón de esta Or
den en el. «Boletín. Oficial· del .Estado».·.· no .atendiéndose las
reclamaciones que. se reenJanv~C1:doetreferidóplazo.

Tercera.'"7Para eloercibo~elos~molumentosque.fija el
Deereto <lel Minlsterio .<Ie. ~aclel1<1a .ullmero .330/1967. <le 23
de febrero. .1<>s Jetes· y Oficlalesdestinados, una vez incorpo.o
ra~ remitirán a la.C<Jmisi~·'Mi;xtadeservic108 Clvile8 (Ha
bilitación). CQn la máxima. urgeneia~ certificado en .dup1icado
ejemplar expedi.do pOr el Jefe .civn de:quiendependan,en el
que se expr~se la fecha en que·hanet~tuadosupresentación.

En los meses sig\.11en~..antesdel;día:5remitirán certif1·
cado de la misma autoridad ·acre(U~t1vo de ·.que síguen p~
tanda sus servicios.

Cuarta....-A los .efeetos dé> consolidacIón Que establece el
pá'lTafo primero del articulo te-rcet'O de la LeY de 17. de julio
de '1958, la baja en el destino civil podrá solicitarse 'POr los


